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Torrelavega. Segundo grado en la rama de Delin?ación. es·
¡>ecialidadDelineante en EdifIcIos y Obras.

Sección de Formación Profesional de,

Castaflpda. Primer grado en ia rama Agraria, Profesión
Explotacior:es Agrfcolas Intensivas.

Provincia . ~ Ciudad Real

Instituto Politécnioo de Forma<Oión Profesional de,

Alcázar de San Juan. Segundo grado en la rama de Pelu
quería y Estética, e!IIPecialidad Ce Estética.

Instituto de Formación Profesional de,

Tomelloso. Primer grado en l' rama de Automoción, Profe
sión EI'lCtricidad del Automóvl1 v ..,gundo grado en la "'Isma
rama, especialidad de Mecánica v Electricidad del / utomóviJ.

Prav inc ia de H uesca

Instituto Politécnico de Formación Profesional de:

Huesca. Segundo grado en la ra.ma ~e Delineación, esp-ec1a
li<lad de Delineante en Edificios y Obras.

Provincia de Le6n

Instituto ~e Formación Profesional d0:

San Andrés del Rabanedo. Segundo grado en :a rama. de
Electricidad y Electrónica, especialidad de Instalaciones Frlgo
rificas y de Climatizaci6n.

Provinclc de Madrid

Instituto Politécnico de Formación Profesio~al de,

Palomeras VaNecas. Segundo grado en la rama Qutmica,
especialidad de Quimico de Laboratorio y Qulmico de la In
dustria. -

Institutos de Formación Profesional de,

Madrid .San Roque-Carabanchel.. Curso de Ensefianzas
Complementarias de Acceso de prime ra segundo grados

Torrejón de Ardoz. Segundo .....ado en la rama C:e Electrici
dad y Electrónica, especia.lidad Instalaciones y Uneas Eléc
tricas.

P¡'ovincia de Murcia

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de,

Cartagena. Segundo grado en las ramas de Met..l, especia·
lidad de Matri""'ia y Moldes y Electricidad y Electrónica, espe.
cialidad Electrónica Industrial.

Murcia. Primer grado en la rama Quimica, Profesión Opera.
dor ,de Laboratorio y segundo grado en la rama de Metal, espe·
cialidad Matricaria y MoldeS.

Institutos de Formación Profesional de:

Aguilas. Primer grado en h rama Eiéctrica, Profesión Elec-.
trónica.

Alquerlas. Segundo grado en la rama de Metal, especialidad
de Máquinas Herramientas.

Caravaca de ;.. Cruz. Primer grado en la rama de Metal.
Profesión Mecánica.

Puente Tocinos. Primer grado en la rama Agraria, Profe
sión Mecánico Agrícol...

Yecla. Segundo grado en la rama de Electricidad y Elec
trónica, especialidad Electrónica de Comunicaciones.

Provincia de Meltlla

Instituto de Formaci6n Profesional de,

Melilla. Segundo grado en le. rama Administrativa v Comer
cia.l. especialidad de Contabilidad.

Provincia de La Ria/a

Institutos de Formación Profesional de,

Ca.lahorra. Primer grado en la rama de Automoción, Profe
si6n Electricidad del A'Jtorn6vil.

Haro. Curso de Ensefianzas Complementarias de Acceso de
primer a segundo grados. -

Logrofio. Segundo grado en la ....ma Administrativa y Co-
mercial, especialidad Comercial. .

Náiera. Curso de Ensefianzas Complementarias de Acceso
de primer a segundo grados.

Provincia de Salamanca

Institutos de Formación Profesionail de,

Ciudad Rodrigo. Prlmer grado en la rama. de Metal, Pro
fesión Mecánice..

SalamAnca -Rodriguez Fabres.. Primer grado en la rama
de COtlstrucciones y Obras, Profesiones Fontanerja .v Pi.ltura
Decorativa.

Sección de Formación Profesionai de primer gr'do de,

Alba de Tormes. Primer grado en la rama de Metal, Profe
sión Mecé. n ka.

Prov incia dr Teroel

Instituto de FormE.d6n Profesional de:
Andorra. Primer grado en la rama Minera, Profesión Mi

nero Cantero.
Provineia de Toledo

In';;tituto Po;itécnico de Formación Protesiona,l d'2;

Ta'Bvera de la Reina. Primer grado en la rama de Metal,
Prn!(·~it'm Con~trucdo!les Meta;lcas y segundo gra.do en la ffilS

ma rama. especiahdad Calderería en Chapa y Estructural.

'Instituto de Formación Profes~onal de:

To:e<io Primer grado en la rama de Automoción Profesión
E'PC'trir'idad del Automóvil.

Provincia de Zaragoza

Instituto Poli~nico de "'orma.ci6n ProfesionaJ de:

Zara~oza. Segun10 grado en ;... ramas de Metal, especiali·
dad Caldererla en Chapa y Estructural y Electrlcidad y Elec·
trónica, especialidades de Máquinas Eléctricas y Electr6nica
¡r.d ustrial.

Instituto de Formación Profesional de,

Eíea de los Caballeros. Primer grado en le. rama de Auto·
mOCión, Profesión Mecánico del Automóvil.

Sección de Formaci6n Profesional de,

Caspe. Segundo grado en la ra.ma de Electricidad y Elec
trÓnIca especialidad de Instalaciones y Lineas Eléctricas.

IV. Paso de enseñanzas de un Centro a otro Centro
de la misma localidad

Igualmente se suprime la re.ma QuímIca. del Instituto de
Formación Profesional número 1 de ValladolId, pOr pasarla al
número 2 de la _llada localidad con la8 sIguIentes Profesiones
y espeCla-lidades:

Primer grado.-Profesión de Operador de Laboratorio y Pro
fesión de Operador de Planta, esta última a extingUir. finali·
zando :-n el curso 1984~85.

Segundo grado.-Especialidad de Análisis y Procesos Básicos

V. Desestimaciones

Las propuestas que, incluidas en las programaCiones rese~

ñadas no son específicamente autorizadas por esta Orden, deben
ser oonsideradas como desestimada.s.

A este respecto y con el fin de evitar perjuicios graves e
injustificaoos a le,,; &1umnos que hubieran curs~o enseñ~n~s
no autorizadas legalmente y por tanto, sin vahdez ac8:de~Ica

y administrativa, se encarece 8 todos los Directores provlnclales
que adopten las medidas necesarias para asegurar que Jos c~a

dros de ensefianzas de todos los Centros Públicos de FormaCIón
Profesiona.l. se ajusten exactamente a los aprobados mediante
las oportunas Ordenes ministeria!es.. , .

Para asegurar esas medidas los Coordlnadores PrOVmC¡8 les
de Formación Profe-sional cuidarán de- qU!3 se cumplan, a5€g.u
rándose de que la matricula en dichos Centros respond.€ estnc~

tamente a los estudios que están debida.mente autoflzados a
impartir.

VI. Disposiciones finales

Se autoriza a la Dirección General de Ensefianzas Med'as
para dictar las Resoluciones que considere necesarias para la
adecuada aplicación e interpretación de lo que por la presente
se dispOna.

Lo digo a V.!. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde :l V, 1,
Madrid, 4 de abril de 1984 -P. D. (Orden de 27 de "M,ZO

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Pneto.

Ilmo. Sr Director general de Ensefianzas ' {edias.

ORDEN ds :JtJ de abril de 1984 por la que s
concede al Institut' de Bachill_rato mixto, de 1'0
bero (Le6n), lo dsnominaci6n de _Beatriz Osso
rto-.

llmo Sr., De conformidad con lo di!IIPuesto en el .artIculo
3 del Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (.Boletín Oflc," I del
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Estado" de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Crgatlil.:v
de ¡os Institutos de Bachillerato.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto ds Bachi
llera,o mixto, de Fa.bero (León), la denominación de ·Beatriz
Ossorio_.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Mad"id, 2il de a.brtI de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto,

Ilmo. Sr. Dlrector general de Enseilanzas Medias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por doña Maria
Ca.stdlote Morader, titular del Centro privado de Formaoión
Prde.ional .&ndella•• de Murcia, en soliCItud de cese de aotl
vl.ieaes,

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por
Or-i, n ministeri..i de 6 de octubre de 1981 y que en la actuali
dad se cumpler los requisitos estableoldos en el articulo 18
del Decreto 1ll5S!1974, de 7 de junio (.Bo1etln Oficial dei Es
tad". del 10 db j\;1Io). asl como los Informe. y propuesta eml'
t:dos por la Diretoión Provinoial de MurCIa, .

E. te Ministerio ha resuelto.

Frlmero.-Autrrliar el ceSe de funcionamiento del Centro
privado de Formación Profesional de primer grado .Rondella..
c,,¡le Fuensant.. núm.ero 2. de Murcia, a partir del curso aoa-
cémlco 1984-85 •

Se¡¡¡undo.-En ei caso de habérsele dotado con material (mI)
biLt1rlO o equipo didáctico) con oargo a subvenolones concedidas
por el Departam.nto deberá .quedar a dispo.lolón de é.te.•egún
io establecIdo en las respectIvas Ordene. de otorgamiento.

~o que oomu'ioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
MadrId, 21 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19821, ei Sub.ecretarlo, José TOITeblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanzas Medias.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 6 de junio de 1QM.-La Directora generai, Maria

Carmen Mestre Vergara.

Sr. Delegado territorial de Industria y Energla de ia Junta de
CastilL> y León en Palencia,

ORDEN de 25 de abril de 111114 por la que .e
declara incluido en zona de preferente locaUmclón
indu.trial agrarto el perfeccionamiento de la bo
dega de elaboración. crtonm y envasodo de villos
y c vas. de io Soci.edad .Bodega Cooperativa de
Vilafranca del Peneu••• rBarceiona). sita en dicha
ioca.Udad.

18153

Autorizar a -Terminor, S. A.•• la ampliación de la subesta
dón transformadora y de distribución 3801220/132145 kV de
la central térmica de Veiilla del Rlo Carrión, situada en te
rrenos propios de la central, en el término municipal de Ve
li�la del Rio Carrión, provincia de Palencia.

Se Instalará un banco de transformaciOn principal consti
tuido por tres transformadores monofásicos de 140 MVA y
400/20 kV Y otro d.. reserva de las mismas características qu.e
los antariares.

El equipo de transformación de servicios auxiliares eslará
constituido por dos Iransformadore. trifásico. de 30 MVA Y
2016,6 kV. El transformador de arranque se'" trifásloo. de
~5 MVA y 2'JO/6,6 kV, Contaré asimismo de transformador tri·
fásico de emergencta y de los elementos auxilIares, mando,
control y medida necesarios.

La finalidad es la de dar salida lO 1& energla eléctrica pro
ducida por el nuevo grupo de 350 MW de la central por la
red de 380 kV,

ORDEN de 21d.. mayo de 1984. por la qu.. • ..
autorim el c.... de funcionami..nto del C.ntro pri
vado d.. Formación Profe.ional .Rond..lla., de Mur·
cia.

18150

18151 CORRECC/ON de errata8 d.. la Orden d.. 81 ;ullo
de 1984 por lo qu.. ... .uprlmen la. comisione. de
servicio de lo. funcionarios de io. Cuerpo. Docen
tes, excepto los universitarios, y de Inspección de
lo. In.tituto. de Ciencio. de la Educación.

Padecido error en la inserción del sumarlo de la mencionada
Orden. publicada en el .80leUn Oficial del E.tado. número 189
de 8 de agosto de 1984, página 23052 se transcribe la oportun~
rectificación: .

Ilmo. Sr.: De cO:1formidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agre.rlas y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Socl<ldad ·Bodega Coopera.tiva de
Vilafranca del Pened~s. (Barcelonal para el perfeccionamiento
de su bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos y
cavas, sita en dicha localidad, f1G,<>giéndose a loe benefioios
prevfstos en la Orden ministerial de este Departamento de 20 d..
septiembre de 1983 y demás disposlcionei dictadas para su eJe
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Donde dice .ORDEN de 31 de julio de 1984 por la que se
suprtmen las comisiones de servicio de lo. funcionarios de 108
Cuerpo~ Docentes, exc~pto los universitarios y de inspección en
los Institutos de CienCIas de la Educación., debe decir: -ORDEN
de 31 de julio de 1984 por la que se .uprlmen las comisiones
de servicio de los f':1'hclonarios de los Cuerpos Docentes, ex
cepto los umversltarlos, y de Inspección de los Institutos de
Ciencias de la Educación•.

MINISTERiO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18152 RBSOLUi::ION de 8 de junio de 1984, de la Direc
ción General de lo Energio. por la que se autori.ul
la ampliación de lo .ubestaclón transformadora y
de d.stribución de la central térmica de Velillo del
Rlo Carrión. en la prQ\'incta de Palencia, solicito.
da por la Empresa ;Termlnor. S. A .••

Visto el expediente incoado en la Delegación Territorial de
Ind ustrla y En~rgla en Palencia, de la Junta de Castilla y
Lean, a InstanCIa de -Terminor, S. A.-, con dOlnic:ilio en Bil
bao, cal,le. Doctor Achúcaro, 5, soiicitando autorización para
la an:'phaclón de una .ubestación transfornladora de energía
eléctrtca, y cumplidos los trámites reglamentarios orden"do.
en el capftulo III del Decreto 2617/1966, sobre llutorización de
1J:lstalaClOnes electricaB, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energia. a propuesta de ia
SeCCIón correspondiente de la misma, ha resuelto:

Uno.-Declara.r incluido en zona de preferente :ocalize.ción
Industrlai agraria el perfeccionamiento de la bodega de elabora
ción. crianza y envasado de vinos y cavas, sita en Vilafranca
del Penedés (Barc<>lonal. de la que es titular la Sociedad
.Bodega Cooperativa de Vilafranca del Penedés. {Barcelonal.
al amparo de lo dispue&to en la Orden ministerial de este
Departamento d· 20 de septiembre de 11ll13.

Dos.-Con<:eder a la citada Sociedad, para teJ. fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y el
apartado 1 del articulo 8.· del Decreto 2892/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima. que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación foI'ZllSa, que no ha sido sou.
citado.

Tres.-Conceder un plazo de tres meses para que la EmPresa
peticionaria presente el proyecto técnlco correspondiente a las
obras e Instalaciones del perfecclonamlento Industrial propuesto.
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el .801etln Oflcie.I del Estadoo. .

Cuatro~-Hacer reserva sobre proporción y ouanti& ml!lxlma
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado ei
proyecto técnico antes mencionado.

Cir.co.-Haoer saber que, en caso de postarior renuncla a loe
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones Bsta
biecldas para su dl8frute. se exigirá e.I abono o reintegro, en su
caso, de las ;,enificaciones o subvenciones msfr:utedas. A este
fin, quedarán afectos preferentemsnte a favOl' del Estado los
terrenoe o In.talaclones de la Empresa t.Itular. por el Importe
de dichos ben..ficios o .ubvencion.... de conformidad con el
articulo 19 d<>1 Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para eu OOIlOCImIeo.to y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industri... Agrari... Y Alimen
tarías.


